
En el pasaje de este domingo la atención se dirige hacia un gran problema comunitario: 
¿Qué hacer con los hermanos pecadores o que han fallado? ¿Cómo tratarlos? san Mateo 
presenta dos recursos válidos: la corrección fraterna y el perdón. El primero, mira más hacia 
la comunidad. El segundo se centra en los individuos. Ambas actitudes son necesarias 
para que la Iglesia sea una comunidad de hermanos. 

El procedimiento que se describe aquí no es 
propiamente un proceso disciplinar, sino una 
aplicación de la parábola de la oveja perdida. Se 
trata de un hermano que se ha separado de la 
comunidad, y hay que emplear todos los recursos 
para hacerle volver.

Son  muchos los factores que constantemente 
deterioran nuestras relaciones personales y 
comunitarias dentro de la familia, entre vecinos y 
compañeros de trabajo, dentro de la comunidad 
o en la convivencia diaria. La comunicación 
queda fácilmente bloqueada, sobre todo cuando 
comprobamos que el otro ha actuado de manera 
injusta y desleal. Nos sentimos justificados para 
excluirlo de nuestra aceptación amistosa y 
ubicarlo en nuestro juicio destructor. 

Sin embargo, no es este el camino que nos propone Jesús. Él nos anima a adoptar una 
postura orientada a salvar la relación con el hermano, sin buscar su desprestigio o su 
condena sino únicamente el bien. Con sorpresa el Evangelio nos indica que es el ofendido 
el que ha de tomar la iniciativa para facilitar la relación. Todos cometemos fallas y errores. 
Todos tenemos necesitamos poder comenzar de nuevo, contar con una oportunidad. Hay 
que seguir creyendo en los amigos, en el esposo, en la esposa, en los compañeros, en el 
hermano, en la hermana. Aunque también es necesario ser críticos para ayudarles a salir 
de su error.  Los creyentes deberíamos escuchar hoy más que nunca la llamada de Jesús a  
corregirnos y a ayudarnos mutuamente a ser mejores. 

La corrección fraterna
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Nuestro Seminario Diocesano ha iniciado sus actividades 
correspondientes al  Curso Escolar 2014-2015.

Este año vive sus tareas de formación en el contexto del Año Jubilar Vocacional, 
que se está celebrando en nuestra Diócesis con motivo de las Bodas de Plata 

Episcopales de Don Rafael León Villegas.

El Señor Obispo nos ha pedido intensificar la promoción de los servicios y 
ministerios laicales y de las vocaciones a la vida sacerdotal y religiosa.

El Seminario inicia 
sus actividades

Padre bueno, danos pastores al estilo de 
Jesús Buen Pastor, alegres en la misión, 

que apuesten por las periferias, 
que sean audaces en la labor 

evangelizadora y contagien a las 
comunidades de alegría 

por el encuentro con Cristo Jesús. 
Te lo pedimos por la intercesión de 

nuestro humilde Patriarca San José y 
Santa María de Guadalupe, 

Madre de nuestro pueblo y Estrella de 
la nueva evangelización. Amén.

Oremos por el Seminario y por las 
vocaciones al ministerio sacerdotal:

En Filosofía: 14
En Teología: 18

El Curso Introductorio 
iniciará el 14 de septiembre

Alumnos del 
Seminario:



  

Hermanos: No tengan con nadie otra deuda 
que la del amor mutuo, porque el que ama 
al prójimo, ha cumplido ya toda la ley. En 
efecto, los mandamientos que ordenan: “No 
cometerás adulterio, no robarás, no matarás, 
no darás falso testimonio, no codiciarás” y 
todos los otros, se resumen en éste: “Amarás a 
tu prójimo como a ti mismo”, pues quien ama a 
su prójimo no le causa daño a nadie. Así pues, 
cumplir perfectamente la ley consiste en amar.

    Palabra de Dios.   
    R/. Te alabamos, Señor.

Salmo Responsorial
(Del Salmo 94)

Vengan, lancemos vivas al 
Señor, aclamemos al Dios 

que nos salva.  Acerquémonos 
a él, llenos de júbilo, y 
démosle gracias.    R/.

Vengan, y puestos de rodillas, 
adoremos y bendigamos al 
Señor, que nos hizo, pues él 
es nuestro Dios y nosotros, 

su pueblo, él nuestro pastor 
y nosotros, sus ovejas  R/.

Hagámosle caso al Señor, 
que nos dice: “No endurezcan 

su corazón, como el día de 
la rebelión en el desierto, 

cuando sus padres dudaron 
de mí, aunque habían visto 

mis obras”.  R/.   

La Palabra del domingo...

 Dios reconcilió al mundo 
consigo por medio de Cristo, 

y a nosotros nos confió el 
mensaje de la reconciliación.

R/. Aleluya, aleluya

R/.   Señor, que no 
seamos sordos a tu voz.

Aclamación antes 
del Evangelio

         (2 Cor 5, 19)

Esto dice el Señor: “A ti, hijo de hombre, te 
he constituido centinela para la casa de Israel. 
Cuando escuches una palabra de mi boca, tú se la 
comunicarás de mi parte. 

Si yo pronuncio sentencia de muerte contra un 
hombre, porque es malvado, y tú no lo amonestas 
para que se aparte del mal camino, el malvado 
morirá por su culpa, pero yo te pediré a ti cuentas 
de su vida. En cambio, si tú lo amonestas para 
que deje su mal camino y él no lo deja, morirá por 
su culpa, pero tú habrás salvado tu vida”.

    Palabra de Dios.     
    R/. Te alabamos, Señor.

Del libro del profeta Ezequiel
(33, 7-9)

R/. Aleluya, aleluya

  Del santo Evangelio según 
san Mateo  (18, 15-20)

En aquel tiempo, Jesús dijo a sus 
discípulos: “Si tu hermano comete un 
pecado, ve y amonéstalo a solas. Si te 
escucha, habrás salvado a tu hermano. 
Si no te hace caso, hazte acompañar de 
una o dos personas, para que todo lo que 
se diga conste por boca de dos o tres 
testigos. Pero si ni así te hace caso, díselo 
a la comunidad; y si ni a la comunidad 
le hace caso, apártate de él como de un 
pagano o de un publicano. 

Yo les aseguro que todo lo que aten en la 
tierra quedará atado en el cielo, y todo lo 
que desaten en la tierra quedará desatado 
en el cielo.

Yo les aseguro también, que si dos de 
ustedes se ponen de acuerdo para pedir 
algo, sea lo que fuere, mi Padre celestial 
se lo concederá; pues donde dos o tres 
se reúnen en mi nombre, ahí estoy yo en 
medio de ellos”.

     Palabra del Señor.            
     R/. Gloria a ti, Señor Jesús.

De la carta del apóstol san Pablo 
a los romanos  (13, 8-10)

¿Si se pierde mi hermano?

Espinal, Luis

Oración

Si se pierde mi hermano,
si se pierde mi vecino,

si se pierde mi compañero de trabajo,
si se pierde mi amigo... o mi enemigo,

¿qué he de hacer, Dios mío?

Tú me respondes: llámalo y dile,
mi corazón está roto por tu amor.

Sólo así ganarás a tu hermano.
Y ganarás con él la vida.

Si cierra su mirada a tu ternura,
junta la ternura de dos más hermanos,

y que la fuerza del amor 
ahogue su resistencia.

Sólo así ganarán al hermano y,
juntos ganarán con él la vida.

Si el fuego no puede con 
el frío del invierno, junta docenas y 

docenas de hogares calientes.
Y, juntos ganarán al hermano,

juntos construirán la comunidad
y ganarán con él la vida.

¡Bendito sea Dios, 
que nos hace fuertes para: 

 aprender a corregir al hermano, 
y dejarse corregir por él, 

para salvar y ser salvados,
para curar y ser curados,
para amar al hermano y 

ser por él amados,
pero, sobre todo, para construir una 

comunidad de hermanos y
hermanas en la fe!


